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Modelo S1.1 
INFORME PERIÓDICO SOBRE EL ESTADO DE LA ACTUACIÓN 

Período de reporte: 

1.1 Datos de la actuación 

Nº de expediente 

Beneficiario 

Código de actuación 

Título de la actuación 

1.2. Autor/persona responsable de firma 

Nombre y apellidos 

Cargo 

Teléfono 

E-mail

1. INFORMACIÓN SOBRE LA ACTUACIÓN

CONVOCATORIA 2022
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2.1. Estado de implementación de la actuación  

2.1.1. Estado 

La actuación está finalizada o culminada, entendiendo por finalizada o culminada que se dispone de la 
última certificación (Responda SI/NO). 

- Si ha respondido SI, indique la FECHA DE FIN de ejecución de la actuación.
- Si ha respondido NO, indique la FECHA PREVISTA DE FIN de ejecución de la actuación.

2.1.2. Breve descripción de los trabajos realizados desde el inicio de la actuación hasta la fecha y de los trabajos pendientes 
por realizar para la culminación de la actuación, justificando su funcionalidad. 

2.2. Grado de consecución de los Hitos y Objetivos 

A continuación, se incluye una tabla a cumplimentar con datos relativos a la licitación, adjudicación y fin de ejecución de todos los 
contratos necesarios para la ejecución de la actuación, e información análoga en caso de encargos a medios propios y convenios. 
Deben figurar todos los estados de todos los contratos incluidos aquellos ya licitados, adjudicados o finalizados, de modo que se 
declare el estado actual de cada uno de los contratos que componen la actuación. 

2. ESTADO Y EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN
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Estado actual de la actuación 
(Describa tantos contratos como sean necesarios) 

Título contrato 

Licitación / Contrato menor 
Enlace publicación 

plataforma de 
contratación 

Grado de ejecución 

Observaciones Importe (€) 
sin IVA 

Fecha 
licitación 

Importe (€) 
sin IVA 

Fecha 
adjudicación 

Importe ejecutado 
subvencionable (€) 

sin IVA 

IVA del Importe 
ejecutado 

subvencionable

Fecha 
prevista 

fin ejecución

Contrato 
finalizado 
(SI/NO)1 

1 

2 

3 

4 

5 

1 En caso de disponer del acta de recepción/conformidad respecto a la correcta ejecución del contrato y/o certificado de puesta en servicio del contrato, se debe responder SÍ y presentar dicho documento con la cuenta justificativa. 

Importe adjudicado 
subvencionable (€) 

sin IVA 

Adjudicación 
Código 

contrato 
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+Código contrato ¡NUEVO!: Campo obligatorio con el código numérico que identifica de manera inequívoca al contrato en la Plataforma de Contratación Pública (en el caso de contratos no publicados en ninguna Plataforma de Contratación, se indicará el código interno utilizado por la entidad).

+Licitación/contrato menor: Datos sobre el proceso de licitación o de contratación menor del contrato
-Importe (€) sin IVA: Presupuesto base de licitación sin impuestos. En caso de que el importe licitado del contrato no se destine en su totalidad a la ejecución de la actuación,  indicar el importe de licitación imputado exclusivamente a la ejecución de la actuación subvencionada.  
-Fecha licitación: Fecha de licitación del contrato. publicada en la plataforma de contratación. 

+Adjudicación: Datos sobre el proceso de adjudicación del contrato, ya sea licitado o un contrato menor. En caso de modificaciones de contratos que afecten al presupuesto adjudicado, debe indicarse en las casillas de adjudicación el dato incluyendo las modificaciones ya aprobadas.
-Importe (€) sin IVA: Importe por el que se adjudica el contrato. En caso de que el importe adjudicado del contrato no se destine en su totalidad a la ejecución de la actuación, indicar el importe de adjudicación imputado exclusivamente a la ejecución de la actuación subvencionada.
-Fecha adjudicación: Fecha de adjudicación del contrato, publicada en la plataforma de contratación.
-Importe adjudicado subvencionable (€) sin IVA: Parte subvencionable del importe adjudicado (€) sin IVA, según lo recogido en el artículo 6 de la "Orden Ministerial por la que se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022...". Por ejemplo, en el caso de un contrato de ejecución y mantenimiento de un nuevo carril bici, el importe a reflejar sería el correspondiente a la parte del contrato referida a la construcción del mismo, ya que el mantenimiento del carril bici no es un coste subvencionable. Otros costes considerados no subvencionables son: IVA, IGIC o IPSI; licencias de sistemas operativos y aplicaciones; vigilancia, etc.

+Enlace publicación plataforma de contratación: Enlace concreto a la plataforma de contratación del estado denominado "Detalle de la licitación" o 
"Enlace a la licitación", o enlace al boletín oficial online, donde aparecen los datos de licitación y adjudicación del contrato al que se refiere.
Cuando no sea preceptiva la publicación de la licitación/adjudicación (en caso de contratos menores, negociados sin publicidad o de emergencia, encargos a medio propio o convenios), indique tal circunstancia declarando el texto “Contrato menor u otros” y adjunte la documentación acreditativa correspondiente junto con este informe en formato “.pdf”. El nombre del archivo debe estar formado por “Contrato_menor_Código de la actuación” por ejemplo: Contrato_menor_ PXX_LX-2021XXXX-X.pdf.

+Grado de ejecución:
-Importe ejecutado subvencionable (€) sin IVA: Parte subvencionable del importe ejecutado (€) sin IVA, según lo recogido en el artículo 6 de la "Orden Ministerial por la que se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022...".
-IVA del Importe ejecutado subvencionable: IVA, IGIC o IPSI de la parte subvencionable del importe ejecutado hasta el momento. 
-Fecha prevista fin ejecución: Indicar la fecha de fin de ejecución si la actuación ha finalizado o en su defecto la fecha de fin de ejecución prevista.
-Contrato finalizado (SI/NO): Este campo debe cumplimentarse seleccionando SI en el caso de que el contrato esté ejecutado al 100%, o NO si no ha sido ejecutado por completo.

- En el caso en que el número de contratos sea superior al número de filas disponibles en la tabla se pueden rellenar n informes de seguimiento como sean necesarios, indicando que son una continuación del primero en el nombre del archivo de la siguiente manera, donde el primer informe debe contener toda la información pudiendo el segundo contener tan solo la información relativa a los datos de la actuación y la tabla del grado de consecución de Hitos y Objetivos: Nombre del archivo_1de2.pdf; Nombre del archivo_2de2.pdf, etc.
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Estado actual de la actuación 
(Describa tantos contratos como sean necesarios) 

Título contrato 

Licitación / Contrato menor 
Enlace publicación 

plataforma de 
contratación 

Observaciones Importe (€) 
sin IVA 

Fecha 
licitación 

Importe (€) 
sin IVA 

Fecha 
adjudicación 

6 

7 

8 

9 

10 

2 En caso de disponer del acta de recepción/conformidad respecto a la correcta ejecución del contrato y/o certificado de puesta en servicio del contrato, se debe responder SÍ y presentar dicho documento con la cuenta justificativa.

Grado de ejecución 
Importe ejecutado 
subvencionable (€) 

sin IVA 

IVA del Importe 
ejecutado 

subvencionable

Fecha 
prevista 

fin ejecución

Contrato 
finalizado 
(SI/NO)2 

Importe adjudicado 
subvencionable (€) 

sin IVA 

Adjudicación 
Código 

contrato 
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+Código contrato ¡NUEVO!: Campo obligatorio con el código numérico que identifica de manera inequívoca al contrato en la Plataforma de Contratación Pública (en el caso de contratos no publicados en ninguna Plataforma de Contratación, se indicará el código interno utilizado por la entidad).

+Licitación/contrato menor: Datos sobre el proceso de licitación o de contratación menor del contrato
-Importe (€) sin IVA: Presupuesto base de licitación sin impuestos. En caso de que el importe licitado del contrato no se destine en su totalidad a la ejecución de la actuación,  indicar el importe de licitación imputado exclusivamente a la ejecución de la actuación subvencionada.  
-Fecha licitación: Fecha de licitación del contrato. publicada en la plataforma de contratación. 

+Adjudicación: Datos sobre el proceso de adjudicación del contrato, ya sea licitado o un contrato menor. En caso de modificaciones de contratos que afecten al presupuesto adjudicado, debe indicarse en las casillas de adjudicación el dato incluyendo las modificaciones ya aprobadas.
-Importe (€) sin IVA: Importe por el que se adjudica el contrato. En caso de que el importe adjudicado del contrato no se destine en su totalidad a la ejecución de la actuación, indicar el importe de adjudicación imputado exclusivamente a la ejecución de la actuación subvencionada.
-Fecha adjudicación: Fecha de adjudicación del contrato, publicada en la plataforma de contratación.
-Importe adjudicado subvencionable (€) sin IVA: Parte subvencionable del importe adjudicado (€) sin IVA, según lo recogido en el artículo 6 de la "Orden Ministerial por la que se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022...". Por ejemplo, en el caso de un contrato de ejecución y mantenimiento de un nuevo carril bici, el importe a reflejar sería el correspondiente a la parte del contrato referida a la construcción del mismo, ya que el mantenimiento del carril bici no es un coste subvencionable. Otros costes considerados no subvencionables son: IVA, IGIC o IPSI; licencias de sistemas operativos y aplicaciones; vigilancia, etc.

+Enlace publicación plataforma de contratación: Enlace concreto a la plataforma de contratación del estado denominado "Detalle de la licitación" o "Enlace a la licitación", o enlace al boletín oficial online, donde aparecen los datos de licitación y adjudicación del contrato al que se refiere.
Cuando no sea preceptiva la publicación de la licitación/adjudicación (en caso de contratos menores, negociados sin publicidad o de emergencia, encargos a medio propio o convenios), indique tal circunstancia declarando el texto “Contrato menor u otros” y adjunte la documentación acreditativa correspondiente junto con este informe en formato “.pdf”. El nombre del archivo debe estar formado por “Contrato_menor_Código de la actuación” por ejemplo: Contrato_menor_ PXX_LX-2021XXXX-X.pdf.

+Grado de ejecución:
-Importe ejecutado subvencionable (€) sin IVA: Parte subvencionable del importe ejecutado (€) sin IVA, según lo recogido en el artículo 6 de la "Orden Ministerial por la que se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022...".
-IVA del Importe ejecutado subvencionable: IVA, IGIC o IPSI de la parte subvencionable del importe ejecutado hasta el momento. 
-Fecha prevista fin ejecución: Indicar la fecha de fin de ejecución si la actuación ha finalizado o en su defecto la fecha de fin de ejecución prevista.
-Contrato finalizado (SI/NO): Este campo debe cumplimentarse seleccionando SI en el caso de que el contrato esté ejecutado al 100%, o NO si no ha sido ejecutado por completo.

- En el caso en que el número de contratos sea superior al número de filas disponibles en la tabla se pueden rellenar n informes de seguimiento como sean necesarios, indicando que son una continuación del primero en el nombre del archivo de la siguiente manera, donde el primer informe debe contener toda la información pudiendo el segundo contener tan solo la información relativa a los datos de la actuación y la tabla del grado de consecución de Hitos y Objetivos: Nombre del archivo_1de2.pdf; Nombre del archivo_2de2.pdf, etc.
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2.3. Planificación de los trabajos, riesgos y desviaciones  

2.3.1. Planificación y riesgos 

¿Se ha visto alterada la ejecución de los trabajos respecto a lo descrito en la solicitud? 

Detalle el impacto de las desviaciones anteriores sobre: 

1) los plazos de ejecución (requiere solicitar formalmente una prórroga si se producen retrasos con respecto a la fecha fin de 
ejecución indicada en el Anexo II de la Orden de Concesión): 

2) los objetivos del PRTR: 

3) el cumplimiento del principio DNSH 

4) desviaciones económicas respecto a los costes inicialmente presupuestados

5) otras posibles desviaciones que afecten a la actuación 

Describa las medidas correctoras y/o de contingencia a adoptar: 

2.3.2. Modificaciones 

¿Ha solicitado formalmente algún tipo de modificación sobre las condiciones inicialmente 
informadas de esta actuación en su solicitud? * 

*Se recuerda que las modificaciones de las condiciones establecidas en la resolución, incluyendo prórrogas, deben ser 
solicitadas por el beneficiario antes de que concluya el plazo de realización de la actuación, y deben ser autorizadas por el 
MITMA. Solo son admisibles modificaciones en los términos del art. 21 de la Orden TMA/892/2021.  
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En este apartado se ha considerado la cumplimentación de dos tablas: Planificación y Riesgos y Modificaciones, relativa al proceso de modificaciones formales realizadas por el beneficiario.

Planificación y Riesgos
Debe contestar SI o NO, seleccionando del listado desplegable disponible a la pregunta ¿Se ha visto alterada la ejecución de los trabajos respecto a lo descrito en la solicitud?

En el caso de que SI se haya producido algún tipo de desviación de los trabajos descritos en la solicitud relativos a los plazos de ejecución de los distintos contratos, el cumplimientos de los objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), el cumplimiento del principio Do No Significant Harm (DNSH), las desviaciones económicas producidas en relación a los importes solicitados por actuación recogidos en la Orden de Concesión de las ayudas u otras posibles desviaciones, se ha de contestar a la pregunta con un SI y explicar brevemente el detalle del impacto de las alteraciones producidas y de las medidas correctoras a adoptar en los siguientes campos, utilizando para ello exclusivamente el espacio proporcionado:

- En el caso de que se produzcan desviaciones en los plazos de ejecución respecto a la fecha de fin de ejecución indicada en el Anexo II de la  Orden de Concesión, apartado 1), se debe indicar el plazo de desviación exacto y la causa que la produce. Además, si se prevé algún retraso con respecto a la fecha fin de ejecución indicada en el Anexo II de la Orden de Concesión, debe solicitar formalmente una prórroga (Artículo 21 de la Orden TMA/892/2021).

- En el caso concreto de que se produzcan desviaciones económicas respecto a los costes inicialmente presupuestados, apartado 4), se debe indicar la cuantía exacta de dicha desviación (€) en términos de costes subvencionables y no subvencionables (Art. 6 de la "Orden Ministerial por la que se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022...") y la causa que la produce. 
Si la variación económica se produce a la baja (por ejemplo, adjudicaciones por menor importe del licitado), la cuantía excedente se puede aprovechar para financiar costes elegibles de otra actuación incluida en el mismo expediente, siempre y cuando se respeten los límites máximos subvencionables para cada actuación que establece la convocatoria (en el caso de adquisición de vehículos, las cuantías máximas subvencionables por tipología de vehículos en el anexo I de la "Orden Ministerial por la que se aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022..."
; para el resto de las actuaciones subvencionables, hasta un 90% de los costes elegibles de la actuación). Con la presentación de la cuenta justificativa se comprobará el cumplimiento de los límites anteriores y sus ajustes correspondientes. 
Si la variación económica se produce al alza (por ejemplo, revisiones de precios, modificaciones aprobadas, etc.), igualmente se deberá detallar indicar la cuantía exacta de dicha desviación (€) en términos de costes subvencionables y no subvencionables y la causa que la produce.

En el caso de que NO se haya producido ningún tipo de desviación de los trabajos descritos en la solicitud, se ha de contestar con un NO a la primera pregunta, no siendo necesario cumplimentar el resto de los apartados.

Modificaciones
Debe contestar SI o NO, seleccionando del listado desplegable disponible a la pregunta sobre si se ha solicitado formalmente modificaciones sobre las condiciones inicialmente informadas en la solicitud sobre la actuación.
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Importes subvencionables 
de la actuación (€) sin IVA 

Importes no subvencionables
de la actuación (€) sin IVA 

IVA 
Presupuesto total de la 

actuación (€) IVA incluido 

Cumplimente las anteriores cuantías con la mejor estimación disponible a fecha de elaboración de este informe.
(Consultar instrucciones) 

3. FINANCIACIÓN

¿Se ha solicitado algún tipo de financiación adicional para la realización de esta actuación o 
finalidad que la recibida en el contexto del presente Programa de ayudas? 
En caso de que haya solicitado complete la siguiente tabla: 

Finalidad de la 
ayuda recibida 

Procedencia de 
fondo europeo 

(FEDER, MRR, etc.)* 
Entidad que 
la concede 

Código 
BDNS** 

Importe de la 
ayuda (€) sin 

IVA 

Disposición 
reguladora o 
programa de 

ayudas 

Estado de 
la ayuda 

*Indique si la financiación adicional solicitada para la misma actuación o finalidad que la recibida en el contexto del presente Programa de Ayudas procede de un 
fondo europeo (SI/NO). En el caso de que la respuesta sea SI y por tanto la procedencia de la financiación adicional solicitada sea de fondos europeos por favor 
indique de cual (FEDER, MRR, etc.),

** Si desconoce el código BDNS puede encontrarlo en el apartado convocatorias de la página web del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas 
Públicas, en la siguiente dirección web: https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias 
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Estos campos se deben cumplimentar de acuerdo a las siguientes definiciones aclaratorias:

Importes subvencionables de la actuación (€) sin IVA: Es la suma de los importes subvencionables de los contratos que forman parte de la actuación. Si todos los contratos de la actuación ya han sido adjudicados, este importe debería coincidir con el sumatorio de la columna “Importe adjudicado subvencionable (€) sin IVA” de la tabla 2.2.

Importes no subvencionables de la actuación (€) sin IVA: El importe de la suma de los costes no elegibles, es decir, no financiables por esta convocatoria de ayudas, sin incluir el IVA.

IVA: El IVA que se repercute para la realización de la actuación. 

Presupuesto total de la actuación(€) IVA incluido*: 
El importe de la realización de la totalidad de la actuación incluyendo el IVA. En la mayoría de los casos debe ser coincidente con el importe de adjudicación a no ser que haya habido alguna desviación.
Este importe debe ser igual a la suma de los siguientes campos que aparecen en la tabla, es decir:

Presupuesto total = Importes subvencionables + Importes No subvencionables + IVA
*Este campo se autocompleta al cumplimentar los anteriores.


Estos campos solo permiten introducir caracteres de tipo numérico. Debe incluir dos (2) decimales, si no lo hace, el formulario por defecto pondrá ceros como decimales.
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A la fecha de firma de este informe, esta entidad MANIFIESTA que los fondos se han utilizado para los 
fines previstos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y se han gestionado 
de conformidad con todas las normas que resultan de aplicación, en particular las normas relativas a 
la prevención de conflictos de intereses, del fraude, de la corrupción y de la doble financiación 
procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión y de conformidad con el principio de 
buena gestión financiera. Asimismo, manifiesta la veracidad de la información contenida en el informe 
en relación con el cumplimiento de hitos y objetivos, y confirma que no se han revocado medidas  
relacionadas con hitos y objetivos anteriormente cumplidos satisfactoriamente, atendiendo a lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 24 del Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. En particular y atendiendo a lo dispuesto en los requerimientos establecidos en el 
Reglamento (UE) 241/2021, de 12 de febrero, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, se declara lo siguiente:

1. Que los fondos han sido utilizados para la finalidad prevista, tal como se define en el artículo 1.1 del 
Acuerdo de Financiación.

2. Que, en relación con el cumplimiento del principio de “no causar un perjuicio significativo” a alguno 
de los objetivos medioambientales establecidos en el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, se ha cumplido con 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia. En particular se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 5 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

3. Que, en su caso, se ha dado cumplimiento al etiquetado verde y digital.

4. Que se han observado las normas relativas a la prevención de conflicto de intereses, del fraude, de 
la corrupción y de la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión y 
de conformidad con el principio de buena gestión financiera. En particular, respecto de la doble 
financiación, se hace constar que las actividades ejecutadas para alcanzar el hito/objetivo de gestión 
crítico no están financiadas por ningún otro programa o instrumento de la Unión o, en su caso, los 
demás programas e instrumentos de la Unión no cubren el mismo coste. En línea con lo anterior, se 
manifiesta que los sistemas de control establecidos ofrecen las garantías necesarias de que los fondos 
se han gestionado de acuerdo con todas las normas aplicables.

5. Se ha cumplido con las obligaciones de comunicación previstas en el apartado 2 del artículo 34 del 
Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE
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6. Respecto del sistema de control de esta entidad ejecutora no han sido detectadas 
deficiencias en el sistema de control.

Con objeto de poder cargar este fichero, una vez completada toda la información a incluir en 
el documento, además de indicar la fecha en la que se realiza la firma del documento, debe 
FIRMAR DIGITALMENTE EL DOCUMENTO en el espacio habilitado para ello más abajo. 

Alternativamente, la firma puede realizarse con AUTOFIRMA, o con cualquier otro portafirmas, 
seleccionando siempre el formato PAdES. 

Por favor, no se ha de remitir en ningún caso un fichero PDF firmado mediante otro sistema que dañe 
el formato del formulario. 
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